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PO D ER  EJECUTIVO
H A C IE N D A  T  CR ED ITO  PU BLIC O —Se su. 

torlza la erogación de 9528,77^—Se resuelve 
de conformidad una solicitud-Se autoriza 
la erogación de 9193,75-S e  nombra un Re
ceptor de Rentas—Se nombra un Contador 
—Se autorizan los gastos mensuales de 15.00 
y 93.06—Se revalidan unos acuerdos—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto— 
Se autoriza la erogación de I  713.90—Se au
toriza la erogación de $ 225.00—Se autoriza 
la  erogación de 935.50—Se autoriza la ero
gación de 8 75.00— Se autoriza la erogación 
de 934.00— Se resuelve de conformidad una 
solicitud—Se autoriza el gasto de 1 6.50—Se 
autoriza la erogación mensual de 8 30.00—Se 
reforma un acuerdo—Se autoriza una buena 
data de 9 1.030.00—Se autoriza la erogación 
mensual de 9 257 50—Se aprueban las dili
gencias de remedida de un terreno—Se au
toriza la erogación de S 50.00— Se autoriza 
la erogación de 9230.00—Se nombra un con
serje— Se autoriza la erogación de 9 22.50— 
Se autoriza la erogación de 9 101.50—Se au
toriza la erogación de 9 1.403.08 -Se  autori
za la erogación mensual de 9 20.00—Se auto 
riza la erogación de 9 3.50—Se autoriza la 
erogación de 914.50.

A V ISO S .

CONGRESO NACIONAL

Decreto número 56

Visto el contrato celebrado el 5 de ene- 
no del corriente afio en la ciudad de New- 
Orleans, por don Samuel Zemurray, com
petentemente autorizado por el Gebiemo 
de la República, y don Sol Wexler, en 
representación del Whitney Central Na
tional Bank, de New Orleans, para la 
emisión de un empréstito de quinientos 
mil pesos oro americano.

Considerando: que la deuda interior 
del Estado asciende á varios millones de 
pesos; que una gran parte de ella deven
ga interés á un tipo muy alto; que el ex
cedente de las rentas, si bien basta para 
el servicio de una parte de la deuda 
amortizada gradualmente en un plazo 
proporcionado y con interés módico, no 
es suficiente para la cancelación de obli
gaciones de gran valor y de plazo venci

do, y que, en consecuencia, la deuda, tal 
como está boy, no puede pagarse y au
menta cada dfa por la acumulación de 
loa intereses vencidos.

Considerando: que por los motivos ex 
puestos es de urgente necesidad la emi
sión de un empréstito en condiciones me
nos gravosas que las de los créditos pa
sivos del Estado, para que sea posible su 
inmediata cancelación.

Considerando: que el contrato de em
préstito celebrado con el Whitney Cen 
tral National Bank de que se ha hecho 
mérito, reúne las condiciones deseadas; 
que el producto de las rentas basta para 
cumplir con puntualidad las obligaciones 
que en virtud de él, asume el Estado, 
permitiendo á la vez, que los servicios 
de la Administración Pública sean debí 
demente atendidos; que la introducción 
de numerario, escaso en el país, hará ba 
jar el alto tipo del interés del dinero, 
dando poderoso impulso al movimiento 
económico, industrial y comercial que re
fluiri en beneficio de las rentas naciona
les; por tanto, el Congreso Nacional,

DECKETA:

Artículo 1Q—Apruébase el contrato de 
empréstito, que con las modificaciones 
que ha merecido, dice así:— “ Con vista 
de la contrata celebrada en New Or
leans, el día 5 de enero anterior, por Mr. 
Samuel Zemurray, competentemente au 
torizado por el Gobierno, y  Mr. Sol Wex 
ler, en representación del Whitney Ceo 
tral National Bank, de New Orleans, y 
que literalmente dice:—“ Contrata cele
brada entre la República de Honduras y 
el Whitney Central National Bank.—La 
República de Honduras, que en adelante 
se llamará la República, por una parte, 
y el Whitney Central National Bank, de 
New Orleans, quien en adelante se lla
mará el Banco, por otra parte, han ce
lebrado el siguiente contrato.—1? La 
República hará una emisión de bonos, 
que se llamarán “ Gold Customs Notes 
of de 1912” '(Bonos de oro aduaneros de 
1912), por valor nominal de quinientos 
mil pesos oro americano, fechados el 1<? de 
enero de 1912, que devengarán intereses 
al cinco por ciento anual, pagaderos se
mestral mente. Los bonos serán emití

dos con valor nominal de mil pesos oro 
americano cada uno. Cincuenta de di
chos bonos, con valornominal de cincuen
ta mil pesos oro americano, serán pagade
ros el 1? de enero de cada afio, desde 
1913 hasta 1922, inclusive. La emisión 
total de bonos ó cualquier parte de ellos* 
podrá redimirse el l . °  de julio de 1912, 
ó antes, por el noventicinco por ciento 
de su valor nominal, más los intereses 
vencidos; ec lo sucesivo, la redención pG- 
drá hacerse, con previo aviso de treinta 
días, en cualquiera de las fechas fijadas 
para el pago de los intereses, y ciento 
do* por ciento, más los intereses venci
dos, lo cual se hará constar al dorso de 
cada bono. Los bonos llevarán el Sello 
Mayor de la República, serán firmados 
por el Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público y re
gistrados por las Oficinas de Hacienda 
respectivas, y estarán exentos de toda 
clase de impuestos de la República. Ca
da bono será refrendado por el Banco co
mo bono de esta mísiÓD, y sin tal requi
sito, ningún bono gozará de los benefi
cios de esta contrata. Cada bono emiti
do con las formalidades prescritas, se 
tendrá como obligación de la República 
y gozará á pro-rata de todos los dere
chos y garantías estipulados en esta con
trata.— 2* La República hará emitir los 
bonos y entregarlos al Banco en su ofici
na de New Orleans, y el Banco los toma
rá y pagará ¿ la República á razón de ñor 
veden tos pesos oro americano. más los in
tereses devengados por cada bono de va
lor nominal de mil pesos oro americano, 
desde el 1? de enero de 1912 hasta la fe
cha en que el Banco pague los bouos á 
la República,— 3$ Para garantizar el pa
go de los bonos, la República, por la pre
sente, compromete la mitad de loa dere
chos de importación y exportación que 
*e recauden en Puerto Cortés, desde el 
l 9 de enero de 1912 en adelante, hasta 
que dichos bonos y sus respectivos inte
reses hayan sido pagados. La  Repúbli
ca se compromete á remitir MI Banco, 
mensualmente, la mitad de los derechos 
expresados, y el Banco se obliga á apli
car el dinero así recibido, al pago de los 
intereses y el principal de los bonos re
feridos, á medida que llegue su vencí-
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374 BEPÜBLIOA 1)E HONDURAS

l̂ S.
miento. Si quedase algún saldo, se pon- ] cíón, que no podrá exceder de doscienios\la. parté tomada d é la  renta líbre para

completar la  ¿arantía, se ireinítírá naen- 
suaímente aFBaneo.—7^ L a  Bepúblíea 
también conviene en nombrar al W hit- 
ney Céntz^iNatíonal Bafikr o f Hew Gr- 
íeans, su agente p3cal 6 depositario de 
fondos, materia de esta contrata, enlos

--—----------- 'O --------- » ---- I---1
drá al Haber dal Gobierno de Honduras, \pegos oro 
para qoe dispon ga jd e  éi cogao^ j  usgnej E l monto de diclios gaistos setotnafá 
conveniente, y  dicha saldo devengará el í deí producto denlas, consónelas’-vendH 
interés de dos pGrCíento annaL L a  Be- j das; Hebhaffísfca dedueeíón,el Gpmísío- 
públíca, además, garantiza que se harán! nado remitirá menso al mente dicho pro- 
suficientes remesas al Banco, con treinta I dneto, sin demora, al Banco, para que 
días de anticipación, para pagar los inte- lio  aplique deeobforffiidad con lo  establé- 
reses y  el príneipal de los bonósfiótantes i eido en lá^eláúsnlá 3^ ; ííT:J¿-^
á medida que venzan. —4¿- Encaso ^quej 4° EL Banco será responsabje^de todps 
las cantidades recibidas del producto dejíos actos del Comisionado, y  tanto aquél 
la  sanana! en Fa proporción expresada,! como ésje,.estaráp Óblígadós. á 'sumhns- 
TiO áéáú 'suficientes" para 'pagar íás eñbL'jtrár a la  República, cuándo ésta ló  pida, 
tas de intereses y  .capital’ aEteriprméutej,informes completos con respecto. ;á Ia 
mencionados y  hacer las remesas I emisión y venta d e , .constanqí^  Jadnane--
con treinta- días de anticipación* como es-[ra sy  al desempeño de jos deberes^deAfc
tá convenido, Ja República s,e compróme-, 
te  é  cubrir el déficit? de naqdo queelBan-
co tenga, siempre en mano „sn^cjéptes.mleado^ que ó  -Bcppbliea designé, -pófi
fondos de. la Bepáblíca, t reíata; días au-

cho Comisionado, contraídos^ por la pr.é- 
sentejcontrata: debiendo* pé^HfcrjéLetfi'-

medio del M inisterio .de Haciendas obvir
tes de la fecha fijada, para .-el'pago d e ;g i!a ré  inspeccionar- en horas de despa 
los intereses y  prineípal. 
que, sí trascurriesen treinta 
pues dpi fijado para hacer e l pago-í déj - i>?. Rara layept^^de las eófistáneM^iál
cualquiera cuota de intereses,ó .. capital, 
sin ..que se hubí^s®,-.efectuado, eL Banco 
tendrá derechq^de nombrar un Opmisio-; 
nado para los fines,que % coaíjau ación 
sé expresan: ,r . . - - . , .

19> E l Comisionado tendrá las faculta
des, quedesde ahora otorga la  Repúblí-

públíco, el Comisionado establecerá una; 
oficina en Pnerxo^^íorté^'íCOh Ía:-í debida;
oportunidad, á fifi-,desque for-
estorbo en ̂ sus> opemeiop es, ¿de Aduana;

$9 El: Comisionado cesará en-s.os. -fa.fi;.: 
clones' tan luego como la República 'deje 
de estar en mora en^el; cum plim ento''de

■ca, para extender-constancias aduaneras isus obligaciones procedentes de este cóm

Estedqé W m d0¡ y  en conferir al Banco 
;deréc^Ó'de úbmbrár süb-agentes fiscales 
en:ou^qpiejF3r ptra ciudad -de los-Estados 
Buidos 6 Europa, é fi los cuales los nego
cios d e ja  República reg hieran los servi
cios dé~ dichos sgéntes: eT ñómbFamíeuto 
dé tales agentes ^tarágénteramente á 
cargo Sé dicho Whifeney.jCehtral 2íatío~ 
nálBápfi, que ̂ éíárresponsablp^por todos 
los actbs de dichos- sub-agente^... Bebe 
entenderse que ios.servip iosde los agen
ten serán
g ’á t e & t r é g a . y  
recibvq„d^:Iqs fondos que ordene Ía,ítegá-

r ati
la

íp^fi^^ícBBspÉuair^ ̂ fia'yéz^ptebav
Jas pailp

tes.de es te , co atrata^.y, Jo-s * ’ bonos: emiíi-

en que se declara recibido d é la s  cautl- 
dadesque deben pagarse por los derer
cho&áe importación y exportación- fija
dos á'liquidarse las pólizas respectivas 
en la Aduana.

Estas constancias serán selladas y  fir
madas por e l Comisiónado^y refrendadas 
por. el Banco, y  tendrán los demás requi
sitos de autenticidajd que este crea con
veniente y  que comunicará á la  l^públi? 
oa; y  nno y  otra estimarán,como válidas,; 
solamente, las constancias que reúnen;
los requisitos indicados. Todos los-pa^ importación; á que-'mientras ^ésté'-pétr-
gos por derechos de las í mportacíqnes y  
exportaciones quese hagan por la  Adua: 
n ad e Puerto Cortés, deberán hacerse- 
en la  Administración d é la  misma con 
las constancias expresadas,.que serán£¡e- 
cibidas pon su valor nominal, np- siendo 
válidos los que se efectúen, én otra for
ma, lo que-notificarán al público por los 
medios adecuados, la  Bepúblicá ó. e l 
Banco.

29 Cuando el Comisionado lo pida, e l 
Contador Vista, el P ie l de Peso ó la per
sona llamada á hacer el reconocimiento 
de las - mercaderías en la Aduana, .debe
rá ordenar que se abran todos los bultos 
que el Comisionado designe á fin de exa
minar su contenido.

3 v L a  Bapública autoriza a l Comisio
nado para hacer los gastos necesarios 
que exija el desempeño de su cometido, 
de los que se dará cuenta documentada

,trato. ■ ■-o- - :r
5?1 Serán de cuea-ó de Ja Bepúblicá 

los gastos que impenda Ja-celebración de 
estacón trata r lar preparación- dejes ho
pos y los gastos que-pcji&jonen lz.% reme 
sas aqul estipuladas;, y  para;reembolsar>. 
se:dé loqueévlaubíei-e suplido, e l Ban
co, podrá retener las cantidades neeesa 
rías de los fondos qué'tenga en su poder- 
?r-í>3,> Lá- Bépública-séoe'ómpromete'á' sur 
ministrar- todos los^loform ésPque - 'séán  ̂
rnecesarios cbn respecto ̂  á expbrta'eíófi 6'

mál :!ded& ̂ Be'pú^liCáfic - Acuerdó' Cptí̂ sus - 
SijíáfíátificahlÓn mb ̂ e^yerifi- 

,caf antes deí' Í9  eíiérp’ ' dé ",Ptíd'rj
el Banco’ déáísfciy; üíá é 'e*?tá 'coatrafa."' En, 
-fe; jl£  lo  
! nQmbrbj 4<|.* 1*
■ por áütír
rizado,£§amueTZeifiníráy^ y a nbifibre da- 
dicho. 'Wñítney r &Mpíiál IJá^ónaTuBán ,̂

_ p orJ^X ^ i^p ries^^ íte, -por Wei?l4r;s Jeí 
día. d é  Íioy/S dé eneró de í9 lS :~T or ‘él
TI7X\ - /Tí A—. ¿wjril,-'--’5:,l'SrT:-A 4»? rvi r-w-F-T̂ '̂ ĈSwl.

.dipute el-pago dé “cuáíqtúsra d^ los^bó-^ 
nokjno establecerá carga-ágsávjñnebai- 
gnn o "sob re: lastex p ortaei ©n és f im pórtá- 
clones ó derechos adu aneros--Cómpromé- 
tídos euvlrtúd de la  -presente coétratai 
-que-pueden dar por resnltadb'' qué Cuál-- 
quiera otro-Crédito se coloquebn iguales, 
ó.mejores condiciones que e l répresenta-? 
do por los bonos.» •- -! 1 - - — -
. Si á consecuencia-de las-leyes que dic

te la Bepúblicá, relativas á los- derechos 
aduaneros comprometí dos 'en virtud-' 4de 
este contrato, resultare* perjudicada la 
garantía constituida en el mismo,- por el 
mismo hecho se entenderá afectada, pro 
porcí onal mente, la  parté libre de:-la mis
ma renta, para lo cual se tomará :cómo 
base-el promedio mensual de su produc
to en el último quincenario, por ser la | 
mente-y. la voluntad d e-la  República,.!

bliéa 'dé’Hop d urás, S|taüél' ̂ éifiúrráy. ■ 
Testigos A l bérto' ' B e r ú s f e e í H .
’Keép.^’ - j-

Art. 2^-^Autorízáéé á í'Bodér'Ejeéúti-, 
va paré dar cumplimiento al ccartratóre- 
féridb?^^^ '
J Art. iPjbduCto^ del. .©mpréstifo

-áutor iz|«.ó úfeberÁ'ttyegS^irsebéala cajóce- 
lación de todas las obligaciones éM^tén- 
te|t á eargo^tel ^E sfea^  en .^conjijciones 
ifiás onerósas' que las que contraen ea 
vlfctud d<á éonyénioJ-Celebrado con el 
'W'hitnéy'^htrai'HáljonaF Banfc; y  srhú" 
hiere -sobrante, - - :sp. invertirá en obras de? 
irebpnpcídfi.impórtafieia*. de ̂ iifepgéneral

Cortés.
Dado' en- Téguéigalpa, en é l Balón áe 

Sesiones; á los voiute y: seis dírs del .mes 
de febrero de mil novecientos doce.

Fuakcisco E scobas, 
j-Presidente.

Manuel, Vxixab., Lieandúo Vajead ares, 
'• -Secretario. - Secreta??0*:

A l Poder E jecutivo!
' Por tanto: Publíqñese. 

Tegucigalpa, 27 dé febrero de 1912.
M aStuel Bonulla.

E l Secretario de Estado en el Despiqué el valor de dicha garantía se man- i ,
á la  República, y  lo  autoriza también pa-j tenga íntegro por todo e l tíempo que du-1 cho de Hacienda y  Crédito Público^ 
ra que se pague una razonable retribu- re este contrato. En el caso previsto, J Santos Soto.

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



OENTRO AM ERICA 875

vecina de Comayagua, en la cual pide se! Dado en Tegucigalpa, en ei Salón de 
le séllale una pensión de cien pesos men-l Sesiones, á los veintiocho días del mea 
anales, en atención á los dilatados serví-' de febrero de mil novecientos doce, 
cios que prestó al país su finado esposo, Francisco Escobar,
Doctor Rafael Padilla, Presidente.

Decreto número 57

El Congreso Nacional 
dsoksta:

Artículo único,—Apruébase al acuer* 
do que dice:—"Tegucigalpa, 27 de di
ciembre de 1911.—Con vista de la solici
tud presentada al Poder Ejecutivo por 
el sefior T. W. Grace, ciudadano ameri
cano, empresario y vecino de Puerto 
Cortés, contraída á pedir que se le con
ceda una prórroga por tres años más, 
contado del 1° de enero de 1912, para 
dar cumplimiento á las obligaciones que 
contrajo en la contrata que celebró con 
el Poder Ejecutivo el 12 de septiembre 
de 1906, para rellenar los pantanos de 
Puerto Cortés; y á que, en virtud de es
tar ya aprobado el plano de la lotifica* 
ción de la parte rellenada, se le permi • 
ta también ampliar la anchura de la ca
lle al Norte del lote número primero, bas
ta setenticinco pies, para formar un bou* 
levard de la población; pudiendo, á la 
vez, ampliar en veinticinco pies, la calle 
por donde pasa el Ferrocarril Nacional, 
á través de la cindad de Puerto Cortés, 
desde La Laguna hasta la Aduana, de
biendo ser tal ampliación hacia el Norte 
de los rieles de la indicada vía, y  el re
lleno de la obra á expensas del concesio
nario. Visto asimismo el dictamen del 
sefior Fiscal General de Hacienda, favo
rable al peticionario; y Considerando que 
son justas las razones en que el sefior 
Grace funda su solicitud, por tanto, el 
Presidente —Acuerda:—1° Resolverla de 
conformidad* quedando en lo demás su
jeto el concesionario á las prescripciones 
contenidas en la contrata primitiva de 12 
de septiembre de 1906 de que se ha he
cho referencia; y 29 Que del presente 
acuerdo se dé cuenta al Congreso Nacio
nal, en sus próximas sesiones.—Comuni
qúese. -  Bertrand.—El Secretario de Es
tado en el de Fomento y Obras Públicas, 
—M. B Rosales.”

Dado en Tegucigalpa, eu el Salón de 
Sesiones á los veintisiete días del mes 
de febrero de mil novecientos doce.

Francisco Escobar,
Presidente.

M ANUEL VILLAR, LEANDRO VALLAMARES,
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1912, 
Manuel Bonilla,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Decreto número £ 8

E L  CONGRESO N A C IO N A L ,

Con vista de la solicitud presentada 
por la señora Leonor U. v. de Padilla,

DECRETA:
Artículo único.—Deniégase la soliei- 

tud de que se ha hecho mérito.
Dado en Tegucigalpa en el Salón de 

Sesiones, á los veintisiete días del mes 
de febrero de mil novecientos doce.

Francisco Escobar,
Presidente.

Manuel V illar, Leandro Valladares, 
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1912.

Manuel Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
í  ■ Bertrand-

Decreto número 59

E L  CONGRESO N A C IO N A L ,

Con vista de la exposición que el Po
der Ejecutivo le ha dirigido, por medio 
del sefior Secretario de Estado en el Des
pacho de Justicia, para la supresión de 
los Juzgados 2̂  de Letras de lo Civil, y 
39 de Letras de lo Criminal del departa
mento de Tegucigalpa,

DECRETA:
Artículo 19—Habrá en el departamen

to de Tegucigalpa un solo Juzgado de 
Letras de lo Civil-

Art. 2o—Habrá dos Juzgados de L e 
tras de lo Criminal en el mismo departa
mento, que se denominarán Juzgado l 9 
y Juzgado 2°, correspondiendo al l 9 el 
distrito de Tegucigalpa, y al 29, los de
más distritos de] departamento, pero es - 
te Juzgado tendrá su asiento en la ciu- 
dad de Tegucigalpa.

Art. 39—Los Juzgados de que tratan 
los dos artículos anteriores, se organiza
rán conforme á la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales de 8 de 
febrero de 1906, actualmente en vigor, 
y cada uqo de ellos tendrá su Fiscal.

Art 49—Loa procesos pendientes, lo 
mismo que los fenecidos, se distribuirán 
según corresponda á la materia y  á las 
respectivas jurisdicciones.

Art- 59—El presente decreto empeza
rá á regir el l 9 de agosto del corriente 
afio, y en esa fecha quedarán suprimidos 
los Juzgados 29 de Letras de lo Civil y 
30 de Letras de lo Criminal del depar
tamento de Tegucigalpa, y derogados los 
decretos del Gobierno Provisional de 2 
y 12 de septiembre de 1907, en su totali
dad, y el Decreto Legislativo, número 
11, de 26 de enero de 1909, en la parte 
que á dichos Juzgados se refiere.

Manuel  V illar,
Secretario.

L eandro V alladares» 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1912.
Manuel Bonilla . 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

F. Herir and.

Decreto numero 60

El Congreso Nacional 
decreta:

Artículo único. —Exímese al sefior Di
rector General de Reatas, Licenciado 
don Serapío Hernández y Hernández, de 
la obligación de pagar la multa de se
tenticinco pesos que le ha impuesto el 
Tribunal Superior de Cuentas, por ha
ber dejado de presentar, en el tiempo fi
jado por la ley, las cuentas provisiona
les correspondientes á los meses de agos
to á noviembre del año económico en cur* 
so, y la cuenta definitiva del afio fiscal 
de 1910 á 1911

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintiocho días del mes 
de febrero de mil novecientos doce.

Francisco Escobar, 
Presidente.

Manuel V illar ,
Secretario.

L eandro Valladares, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1912.
Manuel Bonilla.

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, 

Hamuel Qómee S.

Decreto número 61

E L  CONGRESO N A C IO N A L , 

Considerando: que está ya para cum
plir el tiempo de las sesiones ordinarias, 
y  que hay asuntos pendientes de interés 
actual, según iniciativa del Poder Ejecu
tivo, y, en observancia del Art. 79 de la 
Constitución Política,

decreta:
Artículo úuico.—Prorrogar sus sesio

nes hasta por cuarenta díaa, debiendo co
nocer únicamente de los asuntos pendien
tes y de los que le envíe el Poder Ejecu
tivo, sin perjuicio de la iniciativa consti
tucional de los demás Poderes.
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Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á loa veintinueve días del mes 
de febrero de mil novecientos doce.

Francisco Escobar,
Presidente.

Manuel V illar, L eandro Valladares, 
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 29 de febrero de 1912.

Manuel Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
F. Bertrand.

Decreto numero 62

El Congreso Nacional 
decreta:

Artículo único.—Apruébase el acuer
do que dice:—“ Tegucigalpa, 2 de sep 
Hombre de 1911. —Vista la solicitud ele
vada al Poder Ejecutivo el 25 de julio 
último, por los sefiores don Juan A l va
rado, don Jnlio Villars, don Santos E- 
Domínguez, don Diderico Drehsel, don 
César Clamer y don Jorge Abadíe, en 
qne manifiestan: que han formado una 
sociedad colectiva con el nombre de 
“ Juan Alvarado y C V ’ como se com
prueba con la escritura que acompañan, 
la cual se ha tenido á la vista: que dicha 
sociedad tiene por objeto la fabricación 
y  comercio de calzado y la preparación 
de la materia prima en el ramo de teñe' 
ría, y tendrá su domicilio en esta capital: 
que es qp propósito establecer una fá
brica de conformidad con los adelantos 
modernos, con maquinaria movida por 
fuerza motriz de gasolina, y se elabora
rán productos de la mejor calidad, me
diante procedimientos económicos que 
les permitirá suministrarlos al público á 
precios módicos: que como tal indurtria 
nueva su implantamiento tiene que en
contrar dificultades que será necesario 
vencer, y por algún tiempo no produci 
rá utilidad alguna, por los fuertes des 
embolsos que su instalación implica, y 
que para compensar en parte tales des
ventajas, no dudan que el Poder Ejecu
tivo les otorgará su protección, encen
diéndoles algunas franquicias. Visto 
asimismo el dictamen del Fiscal Gene
ral de Hacienda; y Considerando: que 
el establecimiento de la fábrica de que 
se trata, puede reportar positivas ven
tajas al país, por los nuevos procedí 
míen tos que en ella se emplearán, des 
conocidos en su mayor parte por los m - 
dónales que se dedican á esta clase de 
industrias, y por la mejor calidad, for
ma y baratura de sus productos. Con
siderando: que sin perjudicar á los in
dustriales del país puede concederse á 
la sociedad “ Juan Alvarado y O ” algu

nas franquicias, como un auxilio para el 
implantamiento de su fábrica, y por 
tiempo limitado, por tanto, el Presiden
te, — Acuerda:—19 Conceder á la socie
dad en referencia, por el término de un 
afio, contado desde esta fecha, la facul 
tad da importar, libre de todo derecho é 
impuesto fiscal establecido ó que en lo 
sucesivo se establezca, la maquinaría 
que necesite para la instalación, funció 
namiento y mantemiento de la fábrica 
de qae se ha hecho mérito, y las sustan
cias indispensables para la preparación 
de la materia prima en el ramo de tene
ría; y asimismo, por el término de dos 
afios, contados también desde esta fecha, 
el derecho de introducir, también libre 
de derechos é impuestos fiscales estable* 
cidos ó que después se establezcan, has
ta tres mil galones de gasolina cada afio, 
que la fábrica necesite para el funciona
miento de la maquinaría. Para que es
tas franquicias sean efectivas, la socie
dad ó su representante legal solicitará 
del Ministerio de Hacienda la correspon
diente orden de libre registro de los úti
les y materiales antes expresados, acom
pañando en cada caso originales las fac
turas comerciales respectivas.—29 La 
sociedad “ Juan Alvarado y O ” recibirá 
en su fábrica, permanentemente, diez 
jóvenes bondurefios, que no sean meno
res de diez afios ni mayores de diez y 
seis, que gocen de buena salud, designa
dos por el Gobierno, con eí objeto de 
darles gratuitamente la instrucción ne
cesaria en la preparación de la materia 
prima en el ramo de tenería, la fabrica
ción de calzado y el manejo de la maqui
naria que se emplee en esta soperacio- 
nes, pagando á cada uno de ellos cin
cuenta centavos diarios, durante el pri
mer afio, y setenticinco centavos en el 
segundo. Para la eficacia en el apren
dizaje de dichos jóvenes, el Gobierno 
dictará las disposiciones del caso, á fia 
de que los favorecidos con su designa
ción concurran dos afios consecutivos, al 
cabo de los cuales designará otros, de 
manera que la renovación se verificará 
cada dos afios. También se proporcio
nará trabajo permanente á diez mujeres, 
por lo menos, que deseen ocuparse en 
oficios propios de la empresa.—39 El 
presente acuerdo será sometido al cono
cimiento del Congreso Nacional, en sus 
próximas sesiones, para su aprobación, 
y caducación si la la sociedad “ Juan 
Alvarado y C*” dejare de cumplir cual- 
quiera de las obligaciones que en él se 
estipulan. Surtirá sus efectos al ser 
aprobado por aquel Alto Cuerpo; pero 
dicha sociedad podrá introducir desde 
esta fecha, los materiales y útiles que 
necesite, en la forma que expresa el nú
mero primero, con la condición precisa de 
que, si el presente acuerdo fuera impro
bado, pagará los derechos é impuestos

establecidos por toda la introducción que 
haya hecho en dichos artículos y úti
les en virtud del mismo acuerdo.—Co
muniqúese.—Bertrand. — El Secretario 
de Estado en el Despacho de Fomento y 
Obras Públicas, por la ley,—Manuel 
S. López.”

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á primero de marzo de mil no
vecientos doce.

Francisco Escobar, 
Presidente.

Manuel V illar ,
Secretario.

L eandro V alladares, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 19 de marzo de 1912.
Manuel Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Fomento y Obras Públicas,

M . B. Rosales.

Decreto numero 63

El Congreso Nacional 
decreta:

Artículo único.—No ha lugar á la so* 
licitud que ha presentado la sefiora do- 
fia Francisca O. v. de Hinestroza, en la 
que pide se otorgue uaa pensión á favor 
de los menores B^rtha y Marco Molina, 
hijos legítimos del finado Coronel Joan 
Ramón Molina.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los dos días del mes de mar
zo de mil novecientos doce.

Francisco Escobar,
Presidente.

Manuel V illar, Leandro Valladares,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1912.

Manuel Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
A . Záfit.ga.

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza la erogación de9  538.77}

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 528.77|) 

quinientos veinte y  ocho pesos Betenta y 
siete centavos siete novenos, que 1» Ca* 
ja Nacional pagará al Director de la Ofi* 

| ciña de Centralización de Cuentas por el 
trabajo extraordinario de los empleados
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de le misma y gastos habidos durante el 
mes de septiembre próximo pasado, co
mo sigue:
A  don Saturnino Vargas Z.,

Director.. . . . 2 0 6 . 66f
A  don Evaristo Matute Z., Jefe

de Contabitidad.. 131.66$
A  don Alfredo López, Ayudan

te de Contabilidad.. 30.83$
A  don Miguel R. Durón, Ayu

dante de Contabilidad___  38.83$
A  don Porfirio Ordófiez, Jefe

de Estadística.......................  82.77$
A  don J. Manuel Paz, Ayudan- 

te de Estadística...................  32.50

$ 522.77$
Valor de media arroba de velas 

para el trabajo nocturno---- 6.00

Suma...........................$ 528.77$
Impútese el gasto á la Partida 6*, Capí* 
tulo X, Ramo de Hacienda, del Pre* 
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
iSantos Soto.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1011. 
Vista la solicitud presentada por el 

Licenciado don Pascual Borjas, en la que 
pide se le conceda un mes de licencia 
que necesita para separarse del empleo 
de Contador de Glosa 3® del Tribunal 
Superior de Cuentas, por tener que au
sentarse en asuntos partí calares; y 

Considerando: que son justos los mo
tivos en que el peticionario funda su so- 
lioitud; por tanto, el Presidente de la 
República

acuerda:
De conformidad. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 9193.75

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911. 
Ei Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 193.75) 

ciento no veta y tres pesos setenta y cin
co centavos, que el Cajero Nacional pa
gará á don Ramón Guzmán M., como re
presentaste del General don David Wi
lliams, por varios gastos que éste hizo y  
dejó de datar en las cuentas que llevó 
como Administrador de Rentas del de
partamento de Choluteca, durante los 
meses de agosto á marzo del alio econó
mico de 1906 á 1907, según consta de loa 
comprobantes que presenta y del infor
me del Trlbuoal Superior de Cuentas.

Impútese el gasto & la Partida 29, Capí
tulo único, Crédito Público, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra uu Receptor de Rentas

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar i  don Faustino Serrano, Re

ceptor de Rentas del distrito León A l va
rado, en el departamento de Ol&ncho, en 
sustitución de don Juan Cardona, quien 
renunció dicho empleo. El nombrado 
gozará del sueldo de ley.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un Contador

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda*.
Nombrar á don Federico Flores Fia- 

líos. Contador de la Administración de 
Rentas del departamento de lntibucá, 
con el sueldo de ley, en sustitución de 
don Ju9to J. Meza.—Comuniqúese.

Bertrand.
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Santos Soto.

Se autorizan los gastos mensuales deSó.OOy * 3.00

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar para todo el afio económico 

en curso el gasto de cinoo y tres pesos 
mensuales, que el Administrador de Ren 
tas de La Paz invertirá en el pago de 
alquileres de las casas que ocupan las 
Receptorías, de Marcala y El Norte, res
pectivamente. Impútense las erogacio
nes á la Partida 29, Capítulo X, Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se revalidan unos acuerdos

Tegucigalpa, 3 de octubre de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Revalidar para el presente afio econó

mico, loe acuerdos de 18 de abril del afio 
próximo pasado, por los cuales se asigna

877

á los Receptores de Rentas de Opátoro y 
San Antonid * del Norte &1‘ sueldo de 
treinta pesos mensuales á cada uno, que 
pagará el Administrador de Rentas del 
departamento de La Pafc y sin derecho 
al tanto por ciento qué khbre la realiza
ción de especies se ha estado reconocien
do como honorarios.—Cojmupíques .̂

Bertrand.
El Secretario de Estado es él ̂  Despa

cho de Hacienda y Crédito Póblieo,
Santos Soto.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 3 de octubre‘ de* 1911.
. *

Vísta la renuncia interpuestá por el 
Administrador de Rentas ¿el departa
mento de Cortés, don R. tiópez Padilla, 
el Presidente de la República ' 

acuerda :
1? —Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por sus servicios; y
2?—Nombrar en su lugar al sefior don 

Francisco J. A l varado, quien devengará 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de • 713.90

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 713.90) 

setecientos trece pesos noventa centavos; 
que el Cajero Nacional pagará al sellar 
Director General de Rentas por el traba* 
jo extraordinario de los empleados de su 
ofieina y gastos en la misma, durante el 
mes de septiembre próximo pasado, como
sigue:
A  don Serapio Hernández y Her

nández, Director General___% 288.32
A don A. García- Cáliz, Secre

tario.. 77.22
A  don George Drebhsler, Tene

dor de Libros... .................  96.66
A don Angel del Castillo, Tene

dor de Libros........................  144.16
A don Pedro E. Pavón, Ayudan

te del Tenedor de Libros......  72.06
A  don Francisco Vargas, Eíscrh -

biente .....................................   H..S3
A  don Adán Izaguirre, Escri

biente.......... .........................  4.44
A don L. Napoleón Moneada, Es

cribiente ........   11.55
A don Julián Servellón, Con

serje............... 2.88

$ 798,59
Valor de las velas para el traba

jo nocturno........ ...................  5.31

' Süiiut.. : í . . . ... .. ....... $ 713.90*
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Impútese el gasto á la Partida 6*, Capi
tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 1 225.00

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 225.00) 

doscientos veinte y cinco pesos, que la 
Caja Nacional pagará á don J. R, M. Co- 
lindres por rezagos de sueldos que se le 
quedaron adeudando como Jefe de Esta
dística y  Contabilidad de la Dirección 
General de Correos, durante los meses 
de diciembre de 1906, enero y febrero de 
1907, imputando la erogación á la Parti
da 2*, Capítulo único. Crédito Público, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 1 35.50

Tegucigalpa, 4 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda ;
Autorizar la erogación de ($ 35.50) 

treinta y cinco pesos cincuenta centavos, 
que la Caja Nacional pagará al Oficial 
1? de este Despacho, para completar 
los gastos de instalación de unos excu
sados inodoros, en este Ministerio, como
Signe:
A l fontanero, Antonio Banegas,

por poner el agua.......  $27.50
A  Modesto Salgado, por pintar

un cancel..................... 8.00

Suma........................... $ 35.50
Impútese el gasto á la Partida 69-, Capí
tulo X , Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de • 15.00

Tegucigalpa, 5 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 75.00) se- 

tenticinco pesos, que el Cajero Nacional 
pagará al sefior don Antonio Castillo 
Andino, para gastos de viaje á Puerto 
Cortés, i  donde se dirige á prestar sus 
servicios como Receptor de Rentas de 
aquel lugar. Impútese el gasto á la 
Partida 4*, Capitulo X, Ramo de Ha

cienda, del Presupuesto General de 
Gastos. — Comuniqúese.

•tu AND.
El Secretario no E tu. t .*] í) «p a 

cho de Hftcieml t I * * ili j,
> w fox Soto.

Se autoriza la erogación de 5 34.00

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 34.00) 

treinta y cuatro pesos, que el Admor. de 
la Aduana de Puerto Cortés pagará al 
Comandante de Armas de aquel puerto, 
por valor de cuatro canastos para car
bón, doce quemadores y tres lámparas 
que se necesitao para servicio del vapor 
nacional “ General Barahona;” imputan
do el gasto á la Partida 8*, Capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911.
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo, por don Lisandro Flores M., 
en la que manifiesta: que fué nombrado 
Receptor de Rentas del círculo de Cho- 
lufceca, en mayo de 1907 hasta abril del 
año en curso: que en la liquidación de 
las cuentas que llevó durante aquel
tiempo, le resultó un alcance de............
($ 1-236.00) mil doscientos treinta y seis 
pesos, sin que haya podido explicarse el 
motivo: que en atención á los dilatados 
servicios que ha prestado al país duran
te cuarenta afios, con notoria probidad 
como Intendente, Gobernador Político, 
Juez de Letras y Fiscal del Juzgado de 
aquel departamento, y Srio. Municipal, 
y & que gran parte de los sueldos que 
devengó en los referidos empleos, se le 
quedaron debiendo, pide que, por vía de 
gracia, se le permita pagar el enunciado 
alcance, con una Constancia de crédito, 
con valor de $ 1.000.00, extendida á fa
vor de don Benito Portillo, y el resto 
en Billetes de los de Campaña Legi ti mis
ta y Usurpación de 1903; y

Considerando: que son atendibles las 
razones expuestas por el Sr. Flores, y 
tomando en cuenta su ancianidad y esc a- 
sés de recursos; por tanto, el Presidente 
de la República

ACUERDA I
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud, debiendo el Director General 
de Rentas practicar en sns libros las 
respectivas operaciones.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
; Santos Sato.

Se autoriza el gasto de 1 6.50

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar el gasto de ($ 6.50) seis pe
sos cincuenta centavos, que el Admor. 
de Rentas de este departamento, ha in
vertido en la forma siguiente:
2 cestas de alambre compradas á

Luis K. Purdom............ $ 5.00
Por tejido que se hizo al asiento

de una silla............... 1.50

Suma............................  $ 6.50
Impútese la erogación á la Partida 6?, 
Capítulo X, Ramo de Hacienda, del
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,

Santos Soto.

Se autoriza la erogación mensual de # 30.00

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizapípor todo el año económico 
en curso, la erogación de ($ 30.00) trein
ta pesos, que el Admor. de Rentas de 
Choluteca, invertirá en el pago de un 
escribiente extraordinario, para la ofi
cina de su cargo. Impútese el gasto i  
la Partida 6*, Capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,

Santos Soto.

Se reforma un acuerdo 

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911.

El Presidente de la República 

acuerda:

Reformar el acuerdo de 29 de septiem
bre anterior, por el cual se anexaba al 
Guardalmacén escribiente de la Tenen
cia Admon. de Tela á don C. A. Me Li
berty, la plaza de Guarda de dicho dis
trito, en el sentido de que dicho Sr. Me 
Liberty, desempeñará únicamente, y edil 
el sueldo de ley, este último destino, en 
virtud de que don Eusebio Martínez es 
el Guardalmacén escribiente propietario 
desde el 2 de agosto del año en curso.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,

Santos Soto.
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Se autoriza una buena data de 1 1.030.00

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1611.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar al Adrnor. de la Aduana de 

Amapala, la buena data que hizo en los 
libros rtsponsables que llevó de abril 
¿julio dpi uño económico próximo pasa
do, por la suma de $ 1.030.00, que pagó 
durante aquellos cuatro meses, al perso
nal de! vapor Honduras, como sigue:
Un maquinista, al mes............$ 60.00

Piloto „  ................ 60.00
,, Marino 37.50

Dos herreros de la maestranza,
á $ 50.00 clu...............  1*0.00

Suma al mes........  $ 257.50
Impútese p1 gasto á la Partida 8 ,̂ Capí 
tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santón Soto.

Se autor! ] ación mensual de ® 257,50

Tegucigalpa., 9 de octubre de 1911.
El Presidente do la República

ACUERDA:
Autorizar para el presente año econó

mico, la erogación mensual de $ 257.50, 
que el Admur. de la Aduana de Amapa- 
la, pagará como sigue:
Un maquinista del vapor Hon*

Visto el dictamen del Revisor General, 
quien en su dictamen de 21 de septiem 
bre próximo pasado opina por que se 
aprueben las diligencias; y

Considerando: que en la tramitación 
de las diligencias se han observado las 
prescripciones legales y que la medida 
no adolece de vicios de nulidad ó defec
tos sustanciales; por tanto, el Presidente 
de la República, de conformidad con el 
pareeer fiscal y los artículos 21, 22, 40, 
41, 42, 44, 55, 56, 58, 59, 60 y 81 de la 
Ley Agraria de 1898, 2, 5, 22, 23 y 24 del 
decreto de 3 de septiembae d 1907

ACUERDA:
19— Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de remedida del terreno 
“ Punta de Ratón;” y

20— Que previo entero en la Caja Na
cional, eu efectivo, de la suma de ($ 32.60) 
treinta y dos pesos sesenta centavos, por ¡ 
los derechos de cinco centavos por hectá 
rea que establece la ley, se extienda al 
Sr. Sturges el testimonio del título cou 
que hade legitimar su propiedad; debien
do las oficinas generales de Hacienda, 
tomar de estas diligencias las razones de 
ley. — Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado eu el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza ia erogación de $ 50.00

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911.
El Presidente de la República

duras.. ........................
Un piloto.................................
Un marino..............................
Dos herrero* de la maestranza, 

á $ 50 00 cada uno....

$ 60.00 
60.00 
37.50

100.00

Suma ......................$ 257.50
Impútese el gasto á la Partida 8?, Capí
tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General. —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

acu er d a :
Autorizar la erogación de ($ 50.00) cin

cuenta pesos, que el Administrador de 
Reutas de Choluteca pagará al señor F. 
Flores Fiallos, para sus gastos de tras
lación de aquella ciudad á la de La Es
peranza, donde prestará sus servicios co
mo Contador de Rentas. Impútese el 
á la Partida 4*, Capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,

Se aprueban las diligencias de remedida de un 
terreno

Santos Soto.

Se autoriza la erogación de t 230.00
Tegucigalpa, 9 de octubre de 1911.

Vistas la» diligencias de remedida del 
terreno denominado “ Punta de Ratón,” 
ubicado en la jurisdicción municipal del 
pueblo de Marcovia, departamento de 
Choluteca, seguidas por el Administra 
dor de Rentas respectivo á solicitud de 
don Ramón Silva, como apoderado de 
don Jorge Sturges, quien lo hubo por 
compra que hizo á los herederos de don 
José M4 Lazo y Pura Valle de Lazo, se
gún consta de las escrituras que corren 
razonadas en el expediente, contiene 
el ¿rea 652 hectáreas y 82 centésimas.

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 230.00) 

doscientos treinta pesos, que el Admi
nistrador de Rentas del departamento de 
Cortés, pagará á don Pedro López Colín- 
dres, por rezagos que se le adeudan de 
sueldos que devengó en los meses de di
ciembre de 1906, enero, febrero y veinti
cinco días de marzo de 1907, como Jefe de 
Certificados y Paquetes Postales de la Di 
rección General de Correos, á razón de
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($ 60.00) sesenta pesos mensuales. Im
pútese elgasto £ la Partida 2*. Capitulo 
único, Crédito Público, del Presupuesto 
General. —Comu níq uese.

Bertrán».
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se nombra un Conserje

Tegucigalpa, 11 de octubre de 19&.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al señor Vicente Agnilar, 

conserje de la Caja Nacional, en sustitu
ción de don Camilo Araque, con el suel~ 
do de ley, que devengará desde el 7 del 
presente mes, fecha en que empezó á 
prestar sus servicios.—Comuniqúese, 

f B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto-

Se autoriza la erogación de * 22.50

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911.

El Presidente de la República 
acuer da :

Autorizar la erogación de ($ 22.50) 
veintidós pesos cincuenta centavos, que 
el Administrador de Aduana de Puerto 
Cortés, invertirá en la compra de 30 sa
cos que se necesitan en aquella Aduana, 
para las remisiones de dinero; ¿impúte
se el gasto á la Partida Capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de 1 101.50

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1911.

El Presidente de la República
acu er d a :

Autorizar la erogación de ($ 101.50) 
ciento un pesos cincuenta centavos, que 
el Administrador de i a Aduana de Puerto 
Cortés, pagará demás al Guarda del Tri- 
sagio por su sueldo de la 2* quincena de 
septiembre próximo pasado y el de su 
resguardo, correspondiente á la primera 
del presente mes, en razón de haberse 
desertado el soldado que conducía el di
nero, llevándoselo consigo, sin que haya 
podido lograrse su captura. Impútese 
el gasto á la Partida 6̂ , Capítulo X, Ra
mo de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos-Soto*
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Se autoriza la erogación de S 14.50Se autoriza la erogación de • 1.403.08

* Tegucigalpa; 13 de octubre de 1911. 
É l Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la, erogación de ($ 1.403.06) 

mil cuatrocientos tres pesos ocho centa
vos, que el Administrador de la Adnana 
de Puerto Cortés entregará al Comandan
te de Armas del mismo, para que éste ¿ 
su vez pague los siguientes gastos del 
vaj(tor General Barahons,tasí:
A  J. W. Grace, valor de 92 sa

cos carbón.......................... $ 207.00
A  G. Griley 33} toneladas car

bón............... -.................... 580.67
A A. Gaborit 10 toneladas car*
. bón..................................... 184.85
A  Vaccaro Bros 10 toneladas

carbón...................  ... 250.00
A  A. Gaborit proviciones......  180.56

Suma........................ $ 1.403 08
Impútese el gasto á la Partida 8*, Capi

tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu - 
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación mensual de t 20.00

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1911.
E l Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar para el presente afio econó

mico, la snma de veinte pesos mensuales, 
que el Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara pagará por 
alquiler del local que ocupan los depósi
tos de aguardiente de los círculos de 
Santa Bárbara, Colinas y Trinidad, á ra
zón de diez pesos el primero y cinco los 
segundos. Imputándose esta erogación 
& Gastos de las Rentas.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza la erogación de • 3.50

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda;
Autorizar la erogación de ($ 3.50) tres 

pesos cincuenta centavos, que el Admi
nistrador de Rentas de La Paz invertirá 
en la compra de un libro copiador que se 
necesita en la oficina de su cargo. Im
pútese el gasto á la Partida 1?, Capitulo 
X , Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Santo» Soto.

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de 14.50) ca

torce pesos cincuenta centavos, que el 
Administrador de Rentas de Comayagua 
pagará mensualmente, durante todo el 
afio económico en curso, por el alquiler 
de la casa que ocupa la Receptoría de 
Rentas de la expresada ciudad. El gas
to se imputará á la Partida 2*, Capítulo 
X, Ramo de Hs rienda del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

A V I S O S

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Manuel 
Valladares, presenta hoy, para su Inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, ante el presentante en su calidad 
de Juez de Paz de loCivll de esta ciudad, el diez 
y seis de febrero último, por la cual Inés Ro 
drfguez da en pago por quinientos pesos á favor 
de Santos Soto, tres cuartas partes de terreno 
en el sitio de Loarque, jurisdicción de Comaya- 
güela, en el lugar nombrado “ La Piedra Azul,” 
con dirección al “Canto del Molino,” rio arriba, 
y con los linderos siguientes: por el Oriente, con 
el Rio Grande; por el Poniente, tierras de los 
seBores Ponce é Izaguirres; por el Norte, tie
rras de los Fernández, que en la actualidad per
tenecen á don Atan asió Izagairre y Demetrio 
Fernández; y por el Sur, tierras de los mismos 
Ponce. Y  no habiendo antecedente Inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 28 
de marzo de 1912.
3 -3  José I. López.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisan- 
dro V . Gálvez, presenta, para sus inscripciones, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
el mineral del Valle de Angeles, el veinticinco 
del mes en curso, ante el Juez de Paz Macario 
Colindres, por la cual Manuela Ponce de Ponce, 
por sí y con poder de su esposo Bruno Ponce, 
vende á don Crescendo García en trescientos 
pesos, una casa y solar en jurisdicción de Valle  
de Angeles y en el lugar denominado “E l Man
teado." M ídela casa once varas de largo por 
cinco de ancho, con un cuarto que mide tres va
ras de ancho por cuatro de largo, y una cocina 
de las mismas dimensiones. Todo de bahareque 
y cubierta de teja, y el solar mide aproximada- 
mente sesenta varas cuadradas, y linda: al Nor
te, casa de Olayo Martínez; al Sur, casa de Fe
licitas Martínez; al Oriente, casa de José del 
Carmen Sauceda; y al Poniente, posesión de Ba
silio Cerrato; y un potrero que mide como diez 
manzanas, poco más ó menos, y linda: al Norte, 
con camino qne conduce de El Naranjal á este 
pueblo; al Sur, posesión de Felicitas Martínez; 
al Oriente, posesión de Pedro Figueroa; y al Oc
cidente, quebrada de El Socorro y posesión de 
Juan Muirena.—Otra escritura otorgada en el 
mismo Valle de Angeles el veinticinco de octu 
bre de mil novecientos once, ante el Juez de Paz 
Julián Escobar, por la cual Mercedes Coello

vende á Mercedes de Callejas, en cien pesos, una 
casa sita en el centro de dicho pueblo. Mide 
cinco y media varas de largo por siete y media 
de ancho, con su correspondiente cocí na, y linda: 
al Norte, con casa de doBa Mercedes de Calle
jas; al Sur, casa [de Fernando Midence: al Orien
te, con el Cabildo de dicho pueblo, calle de por 
medio; y al Occidente, casa y solar de la misma 
señora de Callejas.—Y  otrsC'escritura otorgada 
en esta ciudad el veintidós de febrero último, 
ante el Notario don Juan Ramón Girón Esco
bar, por la cual Ramona Amador vende en cua
renta pesos ájdoo Pánfilo Andino, una posesión 
de dos manzanas de¡extensiÓn, poco más ó me
nos, sita en el logar llamado Ciénega Grande, 
montaña de Azacualpa de esta jurisdicción, y 
linda: al Norte,|una posesión de Jesús Amador; 
al Sur, con posesión de Lázaro Amador; al Este, 
posesión del mismo Lázaro Amador: y al Oeste, 
posesión de José Barrientos. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos'del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa, 29 de mareo de 1912.

José I. López.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don J. Er
nesto Divanna ha presentado, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorga
da en Comayagüela, el treinta de mareo último, 
ante el Notario don Cornelio Fiallos S., por la 
cual doña Soledad Maradiaga vende al presen
tante, en cuarenta pesos plata, su acción corres
pondiente á la mitad de una pieza de casa, pa
redes de adobe, cubierta de teja, de trece y me
dia varas de largo por siete y media de ancho, y 
linda: al Norte, con casa de los herederos de 
Vicente Valladares, calle de por medio; al Etok 
y Sur, con piezas de casa de la mortual de I V  
blo Maradiaga; y al Oeste, con la plaza de «L a  
Libertad;» y de un lote de una vara novecientos 
ochenta y dos milésimos de vara de Norte á Sur 
por treinta y ocho varas de Este á Oeste, en tu* 
solar de treinta y cinco varas de Norte á Sur 
por treinta y ocho varas de Este á Oeste, y lin
da: al Norte, casa de los herederos de Vicente 
Valladares, calle de por medio; al Este, con ca
sa de Isaac Estrada y de Cayetano Castro; al 
Sur, con solar de la mortual de Pablo Maradia
ga; y al Oeste, con la plaza de «L a  Libertad.» 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2.32Ĵ ( 
del Código Civil— Tegucigalpa, iv de abril dé 
1912.
3 3 José I. Lópbs.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que don Sebastián - 
Paz C., se ha presentado en esta Oficina, de
nunciando, por sí y en nombre del Doctor don 
Alejo S. Lara h„ un terreno nacional, propjv 
para la agricultura y ganadería, ubicado en la 
margen izquierda del río Guayape ó Patuca y 
en la confluencia de éste, del río Pataste ó 
Guasprasni, en jurisdicción del departamento/ 
con extensión como de veinticinco mil hectá
reas, y al que bautizan con el nombre de “La 
Esperanza,1 ’ porque no lo tiene conocido. Súa 
límites son: al Norte, Montañas de la Agua- 
Caliente; al Sur, quebrada de los Catacamaag: 
rio Cuyamel; al Oriente, serranías de Valencia; , 
y al Poniente, río Copapán, quebrada de Las 
Perlas y montañas del río Cuyamelito. Colin
da por todos sus lados con terrenos nacionales. 
—Lo que se pone en conocimiento del pábliafc-
para los efectos de ley__Juticalpa, 23 de abril-
de 1912.

TomAs García C.

Ti». Nsetoonl.—Avenid* OSvvuve*.- N* u
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